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En Buenos Aires, a los 12 días del mes de agosto de 2019, se reúnen los

representantes de la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la

Sani¿a¿ Argentina por el sector trabajador, Carlos West Ocampo, Héctor

Daer y Susána Stoóhero, con el patrocinio letrado del Dr Federico West

Ocampo, por una parte y los representantes de la Asociación de

Distriüuidores de Especialidades Medicinales (ADEM) única representante

del sector empleadoi, representada por Oscar Alberto Aulicino Director

Ejecutivo y fiario Diaz 
'Apoderado, 

ambos miembros paritarios, con .el
pátrocinio letrado del Dr. óustavo J Gallo, por la otra en el marco del

torrrenio colectivo l20li5, a hn de dej ar explicitado el acuerdo alcanzado

en Ias negociaciones Paritarias:

1.- ADEM, único representante del Sector Empresario, acepta la

convocatoria efectuada por FATSA promoviendo la negociación de la

modificación parcial del convenio colectivo 120/75'

2.-La presente negociación conforme las capacidades representativas de las

partes se realiza á el ámbito personal y territorial definido en el Convenio

Colectivo 120/75.

3.-Ambaspartesratificanlaplenavigenciadetodaslascláusulasdel
convenio colectivo 120115 y las modificaciones efectuadas por acuerdos

colectivos posteriores.

4.- Las partes reconocen que la promoción del empleo constituye un objetivo ,1
de la negociación paritari4 porio que se comprometen a realizar sus me'ores _ /.'
esfuerzos en pos de la consecución del mismo. z' ,,/

5.- Ambas partes de común acuerdo manifiestan que, como consecuencia de

iu, n.go.iu.iones llevadas a cabo, han alcanzado el sig,iente acuerdo: \

\\

vI
PRIMERO: Básicos Convencionales: Conforme lo acordado en la cláusula

de revisión, se acuerdan las nuevas escalas salariales basicas del CCT 120175

) que tendr¡ín la siguiente vigencia a partir del Oll08l20l9 según el siguiente

cuadro:
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43.693

36.410PRIMERA CATEGoRIA

33.946SEGUNDA CAT

31.693ARATERCE

29.771CADETES

SEGIINDO: Dia de la Sa¡idad - Asignación de.carácter excepcional No

Remunerativa de pago t"ü f^ pines 39u9r{11 
que con motivo de la

celebración del día del r*u""¡-"d", ¿.'ru s*i¿uO el 21 de septiembre de cada

;;", h.;;;;;u, uuon**iutunte el mes de septiembre v antes del día 20

de dicho mes una urtgnutiá' no remunerativá d" pugo único y t11"T:

excepcional, de PESoS uÑr'lr oCHOCIENToS SESENTA Y DoS ($

1.862) para todos los t'uUu¡uaot"' tncuadrados en el Convenio Colectivo de

i."b,áñó;ts, "on 
in¿Ép"nd"n"iu de la categoría v/o antigüedad que

posean.

Absorción¡ Los aumentos salariales otorgados Por las

empresas en forma voluntaria a Partir del 0l l0ll20r9,Podrán ser absorbi

hasta su concurencla por los salarios básicos acordados en la cláusula

pnmefa.

\
Adicionales - Bonificación: Las partes acuerdan el.valor de los adicional

i ári*r"i"r". ...unt'u'iu*/as y no remunerativos/as previstos en

:Ji:?ff,1;t.,i""' iió¡ii v sus modificatorios' conrorme 1

instrumentación acordada:

Adicional Cobranza: Pesos TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

SIETE ($ 3.341 art. f f téi "fgú" 
establecimiento estuviese pagando una

suma mayor a la aquí ttttb;;ií;tbtri mantener el mayor valor abonado'

TERCERO: ./ ,,'r
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no pudiendo interpretarse este acuerdo como una disminución del valor del

instituto)
Sala Maternal: Pesos TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO
(S 3.941) art. 21 (Si algún establecimiento estuviese pagarido una suma

mayor a la aquí establecida deberá mantener el valor mayor abonado, no

pudiendo interpretarse este acuerdo como una disminución del valor del

instituto)
Asignación Post Vacacional: Pesos CUATRO MIL OCHENTA Y DOS (S

4.082).

SÉXTO: Vigencia el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 01-05-2019

hasta el 30-04-2020.

Se firman cuatro ejemplares, una para cada parte y dos para el Ministerio de

Producción y Trabajo de la Nación, comprometiéndose las partes a su

ratificación ante la Autoridad Administrativa oportunamente.

\
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